RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002247 E. Nº 6612/12)
 “Visto, cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública, la intervención del gasto de hasta $ 3:000.000 derivado de la ampliación del crédito dispuesta para atender el traslado de docentes para el Ejercicio 2012, una vez imputado el mismo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Comunicar a la Contadora Delegada. Devolver las actuaciones”.
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